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CIRCULAR 43/2014 
 

PROGRAMA DE TECNIFICACIÓN TEMPORADA 2015 
GRUPOS DE SEGUIMIENTO 

 
Este programa está orientado a apoyar el entrenamiento de los jugadores/as susceptibles 

de participar en los equipos que representen a Galicia en los diferentes Campeonatos de España  
Interautonómicos, y se divide en dos grupos principales: 

 
SEGUIMIENTO ALEVÍN - INFANTIL 
 
Participantes: la FGG seleccionará, de cara a la temporada 2015, a 14 jugadoras/es de 
categorías infantil y alevín (mínimo 4 chicas), pudiendo incorporar a otros/as jugadores/as por libre 
designación si lo considerase oportuno. 
 
Criterios de selección: se tendrá en cuenta el ranking de selección alevín e infantil 2014, además 
de los resultados de jugadores benjamines de la temporada 2014, así como el hándicap y el 
comportamiento.  
 
Fechas de las convocatorias para 2015:  
• 1ª concentración. Domingo 14 de diciembre de 2014. 
• 2ª concentración. Domingo 18 de enero. 
• 3ª concentración. Domingo 15 de marzo. 
• 4ª concentración. Domingo 12 de julio. 
 
Jugadores seleccionados: las convocatorias podrán ir variando en función de los resultados 
obtenidos a lo largo de la temporada, así como la participación y el comportamiento en los clinics. 
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1. Antonio Medrano Caneda. 
2. Braulio Pérez Graíño 
3. Javier Covelo Rodríguez. 
4. Mateo Parada Radio 

5. María Negreira Migueles 
6. Jorge Ramos Casariego 

7. José Framil de Paz 
8. Javier Aizpurúa López-Roibal 
9. Pedro Covelo Rodríguez 
10. Ignacio Mateo Fraga 
11. Matías Maquieira Glez.-Chas 
12. María Boado Mallón 
13. Andrea Fdez. García 
14. Teresa Abril Álvarez 

 
RESERVAS*: 
Primer reserva: Tomás García Vázquez. 
Segundo Reserva: Irene Castro Rodríguez. 
 
*El CTJ se reserva el derecho de incorporar a otros jugadores al programa, si por méritos 
deportivos así lo considerase oportuno. 
 
Profesorado: 
• Entrenador de golf (parte técnica): Borja Nieto. 
• Psicólogo deportivo: Oscar del Río (psicólogo de la Real Federación Española de Golf). 
• Preparador físico: Miguel Fidalgo. 
 
 



� ��������	
������
��������� 

	 � � � �

���������	���������������
���	������������������������

�����

������������ ��!!!��

��������

                    Página 2 de 3� 

 
Circular F.G.G. 43/2014 

 
SEGUIMIENTO CADETE - SUB 25 
 
Participantes: la FGG seleccionará, de cara a la temporada 2015, a 14 jugadoras/es de 
categorías cadete y sub 18 (mínimo 4 jugadoras), pudiendo incorporar a otros/as jugadores/as por 
libre designación si lo considerase oportuno. 
 
Criterios de selección: se tendrá en cuenta el ranking de selección 2014, así como el hándicap y 
el comportamiento.  
 
Fechas de las convocatorias para 2015:  
• 1ª concentración. Domingo 21 de diciembre de 2014 
• 2ª concentración. Sábado 31 de enero.  
• 3ª concentración. Domingo 15 de febrero. 
• 4ª concentración. Sábado 4 de abril. 
  
Jugadores seleccionados: las convocatorias podrán ir variando en función de los resultados 
obtenidos a lo largo de la temporada, así como la participación y el comportamiento en los clinics. 
 

CADETE 1 CADETE 2 SUB 18 
1. Iñigo Maruri Aldaz. 
2. Alejandro Nimo Piñeiro. 
3. Miguel Larrán Vilar. 
4. Humberto Alonso Morenza. 
5. Marta García Llorca. 
6. Rosalía Muiño González. 

7. Jesús Ouro Barba. 
8. Pablo Rodríguez Vilaboa. 
9. Beatriz Mosquera Quintás. 

10. Marta Quintana Reinaldo. 
11. Alejandro Abreu Costas. 
12. Álvaro Mosquera Quintás. 
13. María Alzueta García. 
14. Carlota Quintana Reinaldo. 
 

Libre Designación: Alberto Domíguez Ávila, subcampeón gallego infantil 2014. 
 
RESERVAS*:  
Reserva 1: Pedro Moya Sanmartín. 
Reserva 2: Ignacio Alzueta García. 
 
*El CTJ se reserva el derecho de incorporar a otros jugadores al programa, si por méritos 
deportivos así lo considerase oportuno. 
 
Profesorado: 
• Entrenador de golf (parte técnica): Borja Nieto. 
• Psicólogo deportivo: Oscar del Río (psicólogo de la Real Federación Española de Golf). 
• Preparador físico: Miguel Fidalgo. 
 
INFORMACIÓN GENERAL PARA AMBOS GRUPOS 
 
 
 Además de los clinics programados, los jugadores podrán ser convocados, en diferentes 
fechas coincidiendo con las pruebas del calendario gallego, para encuentros con los técnicos 
después de la competición (para realización de diferentes test, control de la evolución, revisión de 
estadísticas, etc.); e igualmente se podrán ir realizando nuevas convocatorias para 
concentraciones específicas, con los mismos o con otros técnicos, que el Comité Técnico Juvenil 
considere oportunos. 
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Circular F.G.G. 43/2014 

 
Colaboración con actividades de la FGG: por norma, todo jugador integrado en el programa de 
seguimiento de la federación tendrá que colaborar en, al menos, 2 actividades del calendario 
gallego, a requerimiento del Comité Técnico Juvenil (marcar en pruebas de Liga Gallega o 
Campeonato Gallego, coordinar las competiciones de juego corto, etc.) 
 
Sedes: salvo que se apunte lo contrario, se tomará el Centro de Tecnificación de Val de Rois 
como sede de las concentraciones de los diferentes grupos de trabajo. 
 
Comportamiento: todos los jugadores deberán cumplir el reglamento de conducta para jugadores 
juveniles de la FGG (circular 33/2008). 
Los jugadores seleccionados podrán ser excluidos si: 
• Faltan a más de un clinic o llegan tarde reiteradamente. 
• Muestran un mal comportamiento, a criterio de los profesores o responsables federativos. 
• No participan en más de dos pruebas federativas de su categoría. 
 
Equipamiento:  
• Todos los jugadores seleccionados deberán asistir a las convocatorias con la ropa oficial de la 

FGG para los equipos juveniles, salvo que en determinados casos los entrenadores indiquen 
una equipación particular (ropa y zapatillas deportivas, etc.) 

• Los que hayan sido seleccionados por primera vez y carezcan de la misma recibirán en la 
primera convocatoria un polo y un jersey. La primera vez que vayan con un equipo se les dará 
el chaleco y otro polo. 

• Los jugadores que ya tengan el equipamiento (bolsa, polos, jersey y chaleco) recibirán un 
nuevo polo cada vez que vayan con un equipo. 

• Los jugadores seleccionados para los campeonatos nacionales interterritoriales recibirán como 
premio los zapatos y el paraguas de la FGG. 

• Todo equipamiento será susceptible de reposición después de un año de uso, si el jugador 
continúa siendo convocado por la FGG y ésta lo estima conveniente. 

• El equipamiento federativo deberá utilizarse para la asistencia a las convocatorias de la FGG 
(clinics, equipos) También podrá utilizarse para competir en pruebas federativas (tanto de la 
FGG como de la RFEG) No deberá utilizarse a diario ni para competir en pruebas no 
federativas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
A Coruña, 5 de diciembre de 2014 

SECRETARIO GENERAL 
FEDERACIÓN GALLEGA DE GOLF 

 


